
E¿te periódico «ale todos lo* <Üa*». y w suscri

be en Madrid en el despacito déla Imprenta Red, 

y en las provincias en . todas las administracionea 

de Cóbreos*

MIÉRCOLES 10 DE DICIEMBRE 
. , DE 1834-

/ 4
PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Año. Medio. Tm meses*
Píñra Madrid............... i4o tao fio.
Para el Humo......... .... 3^0 • 160 8n.
Para Canana*....... .... Ido I c^O <j3.

ludias...... . .... 400 IOO 100.

GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO*

■ S. M. la Rkida nuestra Señora, su augusta Madre la Reiha 
Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa, continúan 
sin novedad en su importante salud en el Real Sitio del Pardo.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

AMERICA.
ISLA DE CUBA.

Matanzas 17 de Setiembre»
En la tarde del 15 tuvimos la satisfacción de ver la gran parada qué for

mó el regimiento infantería de Ñapóles con el plausible motivo de leer el 
Sr. gobernador interino de esta plaza, brigadier D. Lorenzo José de Noriega, 
cLxLeal decreto que la magestad de la Rhima Gobernadora, durante la me

nor edad de la Reina nuestra Señora Doña Isabel ii, concede ¿ los bene
méritos militares que fiel y amorosamente sirven bajo sus banderas, lo que se 
veáficó en la forma siguiente: __

Al llegar el referido Sr. gobernador al parage señalado para tan solem
ne acto, fue recibido por el regí miento formando en batalla con su digno coro
nel primer comandante D. Antonio García Oña á la cabeza, el que saliendo 
á recibir ai Sr. gobernador, paso este por delante de las filas, acompañado de 
la plana mayor, cuya brillante uniformidad , el eco marcial de la música, s i< »s 
semblantes halagüeños tanto de la tropa como de infinidad de espectadores, en 
tre ellos el Sr. administrador de Keal Hacienda, que también acompañaba 
á S. S., manifestaban el gozo de gratitud al oir las gracias que la munificencia 
de S. M. concede ¿ los que le sirven y defienden sus dominios* todo lo que 
conmovía en el interior de los corazones-una sensación de la. znas.alta grati
tud. En seguida el expresado Sr. coronel primer comandante mando formaren 
parada , v el Sr. gobernador delante y aproximado á las banderas, )ii¿o la alo
cución siguiente:

«Brillante regimiento de Ñapóles, honor de las armas españolas. La Real 
benignidad de nuestra adorada Rkina y Señora Doña Isabel ii , v en nu 
Real nombre la Ri?ina Gobernadora de las Españas, me concede por mi ac
tual destino el alto honor de leer al pie de sus Reales banderas las gracias 
que la gran munificencia de S. M. concede á los que fielmente tenemos el ho
nor de servir bajo el Real escudo de las mismas.’'

En seguida y en alta voz leyó el Real decreto.

Habana 20 de Setiembre.
REAL SOCIEDAD ECONOMICA.

listado general que 
semestre del año

demuestra la entrada, salida.y existencia de caudales á disposición de Ja Real sociedad patriótica 
de 1834.

de la Habana en el primer

1833.
ENTRADA. Diciembre.

Por existencia que resultó del balance del año an-
, tenor.......................... ............................................... 54 5
Recibido de las cajas matrices.................................... 391 2
Idem de la Real junta de Fomento.........................2uS 6
Idem de lá imprenta del Diario de la Habana. ... 166 5
Idem asignación de ingreso de socios...................... ' 75
Idem pensión anual de ideni.......................................120

1013 T
SALIDA ------------

Por pagado, asignaciones de las escuelas gratuitas, 
biblioteca, vacunadores de extramuros y demas
gastos generales de la sociedad....................... .. 824 7

Idem á la representación del colegio de Bucnávista,
anualidad de 833 por el costo de dos niños.... » •»

Idem gastos causados en la conservación de la bi
blioteca en todo el afió próximo pasado-, ... .. » •>

.Idem idem en reparos.de la escuela de dibujo, por
tes de pliegos', completo de la gratificación 4 Don 
Antonio Agnirrlí por tin. estado general de escuó- 
lasf luces para las juntas, y billetes de la lotería. 4$ * ® 

ídem del restó del premio pecuniario de Una me
moria sobre'agricultura......... ................................. 34

Idem í la imprenta de Gobierno, 4 buena cuenta
de su alcalice por imprcsionesy suplementos... 166 5

ídem 4 varios acreedores i idem por asignaciones
vencidas y no pagadas en su totalidad.................. » »'

' Idem'diferencia para igualar con el Sr. Tesorero... » »

1071 2

1834-
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7381 4í 

402 5» r-84



• .X,
1242.

Idem 29 de Setiembre,
©bservsuiones meteréolágicas practicadas en el Real colegio ¡seminario de 

S. Cáelos de la Habana desde: el 10 hasta el 31 de ¿Agostó del presente 
ado, de 1834, 4 24 pies de altaba sobre el nivel del, mase.

Agosto.. Horas. .
J&rómetro* 

Escala de'
Pulgadas. Décimo*.

[Termómetro 
1 centígrado*

Hlgrú 
de San

metro

- 10 9 M... 29 6,<5 29 >3 81 8
99 » M. 1).. 29 6,6 29 9 , - 81 9
» 3 T... 29 6,6 30 *>' 81 •»
99 10 noche.. 29 6,6 28 8 81 8

11 9 M... 29 6,5 29 4 81 9
» » M. U. • 29 6,5 29 9 81 9
W. 3 tarde... 29 6,5 . 30 99 81 9
» 10 noche.. 29. , 6,5 27 9 81 9

12 9 M.... 29 6 4 29 99 82 99

v - ,, M. D.. 29 6,1 v 29 4 81 9
99 3, tarde... 29 6,2 v 29 >1 81 9

24 9 M... 29 6,2 28 99 81 9
n „ M. D.. 29 6,2 28 9 81 2
99 3 tarde... 29 6,2 29 99 81 8
99 10 noche.. 29 6,2 jj. 28 9» 81 6

25 9 M... 29 6,2 28 -9 81 9
•> „ M. D.. 29 6,2 29 1 81 8
n 3 tarde... 29 6,1 29 2 81 8
99 10 noche.. 29 6,1 28 1 81 7

26 9 M... 29 6 29 99 81 8
99 „ M. D.. 29 6 29 1 81 7
99 3 tarde... 29 6 29 99 81 8
99 10 noche.. 29 6 27 4 81 8

27 9 M... 29 5,9 29 i) 80 99

99 99 |M. D. . 29 5,9 29 5 81 99
99 3 tarde... 29 5,9 29 6 81 5
99 10 noche.. 29 5,9 27 5 81 6

28 9 M... 29 5,5 28 99 81 8
99 99 M. D.. 29 5,5 28 6 81 8
99 3 tarde... 29 5,5 28 99 81 9
99 10 noche.. 29 5,5 27 7 81 7

29 9 M... 29 5,6 26 9 82 5
99 » M. D.. 29 5,6 26 1 82 5
99 3 tarde*. . 29 5,6 26 4 82 5
99 10 noche.. 29 6,6 26 99 82 4

30 9 M... 29 <5,5 26 5 82 4
99 " M. D.. 29 <5,5 29 99 82 »
99 3 tarde... 29 6,5 28 9 82 5
99 10 noche.. 29 6,5 ¡ 26 5 82 3

31 9 M... 29 5,5 1 28 99 82 4
99 ». M D.. 29 5,5 1 28 8 82 4
99 3 tarde .. 29 5,5 28 9 82 ?
99 10 noche.. 29 5 27 5 82 3

El calor se ha sostenido durante el mes de Agosto, aunque no faltaron 
llurias. Las irritaciones gastro-intestinales y las de los órganos de la respira
ción han sido predominantes: también se han padecido «muchos dolores espas- 
módicos, algunas anginas y reumatismos: los casos de sarampión fueron muy 
pocos, é igualmente los del cólera.

Las irritaciones gastro-intestinales febriles se han presentado bajo dos for
mas: en unos solo ha durado la fiebre 24 ó 48 horas , desapareciendo con el 
sudor los vómitos y diarreas que le acompañaban-; y én otros se ha extendido 
hasta el séptimo día, y hasta el vigésimo ó* trigésimo con remisiones poco 
marcadas: entonces los vómitos y diarreas solo se presentaban en los momen
tos de la irritación. Los que padecieron de esta fiebre mantenían en la con
valecencia el pulso muy frecuente, y esta movilidad, qué no correspondía con 
•I buen estado en que quedaron los óiganos, se disipó con las fricciones de 
tintura de digital en la parte interna de 10$ miembros.

El método antiflogístico, aunque calmaba el.estado de sobreirritación, no 
detenia la marcha de las fiebres -, la quina la exasperaba cuantas, veces se inten
tó su uso en pildoras ó en bebidas, y. solo produjo buen resultado administra
da en enemas.

En este mes como en el anterior nunca ha dejado el cerebro de tomar 
paite en la irritación de todos los órganos, y tanto que aun en las convale
cencias se han notado muchos momentos de delirio.

El vómito negro-no ha causado tantos estragos en este mes; el aceite y 
el plan antiflogístico, son los medios con que se le ha combatido.

Aunque el efecto del calor es preservar el pulmón de congestiones, no 
por éso Impide que la membrana mucosa de los bronquios se irrite por la im
presión de un aire frío, estando el cuerpo sudando. Por eso han sido tan nu
merosas las afecciones de pecho en el mes de Agosto, principalmente los ca
tarlos; también se han visto'pleuresías' y pneumonías; peroesto ha dependido, 
ó de ntar antes afectados los pulmones y la pleura, ó de-otras causas que han 
coincidido con el resfriamiento. Estas 'inflamaciones han cedido con prontítud 
altratamiento antiflogístico. ' ■

La* artritis, que este.mes se han repetido en gran 'número, no han esta
do acompañadas siempre de la irritación gastro-intestinaL Han -cedido como 
por eiic|nter í la aplicación-del cían itrio de .potasio: en fomentos,'principal
mente, ¿serba n- combatido' en los primeros días con ios bafios emolientes y las 
sangiújuplas. ,

* * TOtoitTA. . . .

( Varsotia 10 de Noviembre.

: . la nititacion jr cambio de acantonamientos y guarniciones de las tropas 
rusas, ique hasta el dw han sido tan frecuentes, se hán sWperidido entenmente i y

i m
en este inviemo permanecerán eU sus respectivos cuarteles losdi&n$te* cuerpos 
queCompo.peii la división qucbcupaests.pais. * ¡

-Los polacos' y los rusos empiezan ya á reconcillarse" y 4 tratarse como 
andaos, y esté’«a el motivo de que un gran número de ricos propietarios se han 
decidido ¿ pasar el invierno en esta ciudad. (Mercitirto dé SueviaS)

:... írusia. ' ••

_ " Berlín 20 de Noviembre. ' . . v ■

- El asistió á la ópera por la primera vez el Emperador de Rusia , con 
cuyo motivo fue grande la concurrencia al teatro. Todos tenían la vista fija en 
el pajeo flel Rey, en el cual se presentó S. M. á las seis, con el Emperador á la 

- derecha' y la Emperatriz á la izquierda, recibiéndolo el público con repetidos 
aplausos. Nuestro Monarca tenia el uniforme de coronel del primer regimiento 
de la Guardia, y la banda de la orden de' S. Andrés; el Emperador estaba 
vestido de general prusiano, y llevaba la banda de la órden del Aguila negra; 
y el Principe heredero de Rusia el .uniforme del tercer regimiento de lanceros 
prusianos. Se representó la ópera de Roberto el Diablo. Toda la corte perma
neció, hasta después de concluido el Cuarto acto. (G. de Estado de Prusia.)

A1.JE MANIA.

Hdnnóver 13 de Noviembre.

Guillermo por la gracia de Dios, Rey de la Gran Bretaña y ds Irlanda, 
Rey de Hannóver, duque de Brunswick, y de Luneburgo &c.

En consecuencia de la resolución que ha tomado la Dieta germánica en 
la sesión que celebró el día 11 de Setiembre de éste año, por la cual se pro
híbe asistir á los cursos de la universidad de Berna, mandamos qüe hasta nue
ra órden ninguno de nuestros súbditos pase á estudiar á la enunciada univer
sidad. El que contraviniese á lo que en este decreto disponemos, no podrí ob
tener ningún empleo público en nuestro reino, ni ejercer en él la jurisprudencia, 
la medicina ni la cirugía, ni aun ser admitido como candidato predicador. 
Mandamos á todos aquellos á quienes competa que guarden y hagan guardar 
este nuestro Real decreto. Por especial poder de S. M. B—Adolfo Alter.

INGLATERRA.

Lóndres 26 de Noviembre.

Se dice en algunas tertulias diplomáticas por persdnas que se creen están 
bien informadas de los asuntos políticos, que se han enviado correos á todas 
las Potencias de Europa para anunciarles que aunque han cambiado los indivi- , 
dúos que coniponian el ministerio, no se variará un punto la línea política que 
ha seguido hasta ahora la Inglaterra. (Jun.) I

__E1 público deseará naturalmente saber lo que le cuesta la retirada de los 
wbigs. Todo lo que puedodecirse hasta ahora con- certidumbre, es que recibi
rá lord Brougham SS libras esterlinas por año (500,000 ra.) y 4® libras ester
linas lord Plunkett. (Morning-Herald.)

Tj< últimas noticias de Nueva-Yorck, del 25 del mes pagado, no son 
tan desfavorables como las pasadas al partido del presidente: ya parece dudo
so que las elecciones le sean generalmente adversas- Las casas destruidas eñ los 
últimos desórdenes electorales de Filadelfia pertenecían á un fabricante que las 
debía á su trabajo. La pérdida que ha sufrido este ciudadano inofensivo ascien
de á 53 dolara. (Courier.)

FRANCIA.

Marsella 19 de Noviembre.

Recibimos de nuestro corresponsal de Argel la carta siguiente, que me
rece llamar la atención de nuestros comerciantes.

Argel 31 de Octubre de 1834- «Aquí carecemos de dinero. Durante los 
tres primeros años-de nuestra ocupación era natural que no llegasen loscapi- 
talcs, á causa de la incertidumbre de la conservación y de los pocos deta
lles que teníamos aun sobre las fuerzas y los medios de hacer la guerra á las 
tribus circunvecinas. Pero cuando ya el gobierno ha dado explicaciones tan 
claras, cuando ya sabemos cuán poco temible es una población sin unidad é 
incivilizada, no sé en verdad cómo explicar esta escasez de fondos en Argel.

„¡ Creéis que no se puede contraer un empréstito dando por garantía Casas 
y terrenos situados dentro de nuestros puestos avanzados á menos de 18, 20 y 25 
por 10O> Y aun asi no.se halla dinero sino con mucho trabajo , en muy cor
ta cantidad , y por poco tiempo. Si hay que descontar algún efecto, por mas 
confianza que inspire la persona que debe pagar, no se halla dinero á menos 
de 3 por 100 al mes. -

»Este alto precio del dinero es el obstáculo principal que se apone' i qúo 
se emprendan grandes trabajos, En todas nuestras ciudades de Francia se halla 
dinero á3,4 Y 5 pos 10U á lomas; estoy seguro de que en nuestra ciudad 
de Marsella, donde abundan los capitales, leí término medio.del interés no
pasa del 4 . ............................ ... ’- 1

' «Haciendo un grande servicio á la colonia, se pueden nacer ganancias 
considerables dirigiendo fondos! sobre. Argel. Excitad á algunos de vuestros ban
queros ó capitalistas á que,lo hagan, y este sera el medio de formar el plantel 
de un banco que no puede menos de establecerse tarde ó témprano, y que 
será,’mas necesario aqui^ que en las capitales de departamento ó de distrito, 
donde seria también muy de desear qué dismmiiyéra et ptécio del dinero: "'

■1 „Aqüi se quejan dél preció subido de 'la mano de obra y dé lo» objetos 
de consumo que produce nuestro territorio. Este hecho, que es incontestable, 
parece indicar que el trabajador gana mucho, y no hay duda de que en efecto 
recibe aquí mas dinero que.en Francia'; pero en resumidas cuentas resulta que 
no le sobra mucho mas, porque los que le adelantan su manutención y alo
ja miento se hacen pagar un interes exorbitante por sus capitales. Sé muy bien



rprek abundañcii det liioero no mejoraría mis que momentáneamente la suer
te de lo* obrero»; perdí producirá mayor actividad, hará que se emprendan mas 
traba jos,, y que se coaktruya y se labre la tierra mas y mejor que antes. Esto 
es lo único que pódeme» esperar por el pronto.” (Guardia nacional.)

.____Hé aquí la copia de una caita escrita por un oficial á bordo del buque la
Ciudad dt Marsella:

.»Ahora vamos á presentarnos en Smirna, y luego volveremos para asis
tir á la instalaciónJel gobierno griego en la antigua ciudad de Atenas, que 
será también la nueva residencia del Rey Othon. Se han hecho grandes pre
parativos para recibir al joven Monarca, y la ciudad de Atenas parece levan
tarse de entre sus ruinas. Esta solemnidad, que se verificará el 2ú de Enero 
próximo', debe celebrarse con una pompa extraordinaria- Todos los buques de 
las escuadras combinadas estarán empavesados: asistirán á la .ceremonia los al
mirantes que las mandan y los residentes de las diferentes naciones : solo la 
fragata Artanita se quedará en Nauplia. Esperamos que nos reemplazará en 
Mitas aguas, y que pronto volveremos al punto de Tolon.” (Id.)

París 2 dt Diciembre.

Una órden del gabinete do S. M. el Rey de Prusia, de fecha 21 Octubre 
de 1834, extiende al afio 1835 la aplicación de la tarifa de aduanas promul
gada á fines de 1831, con las modificaciones indicadas en el decreto de 18 de 
Noviembre de 1833.

Siendo costumbre que se renueven de tres en tres años las tarifas prusia
nas, y no habiéndose esta conservado mas que por espacio de un año, es de 
suponer que el gobierno se propone todavía modificarla algo antes de. que es
pire el término acostumbrado.

____ El 7 de este mes' se ha ejecutado en Viena el célebre oratorio Belsatsr,
de Haendel, por 500 cantores y 350 músicos , en todo 850 artistas.

Han asistido á esta brillante función la Emperatriz , muchos miembros de 
la familia imperial y un numeroso auditorio. (Monitor.)

1
__E1 Diario de Francfort del 14 de Noviembre publica la carta siguiente:

»Moscow el ló (28 de Octubre) de 1834*=”Esta es la última vez, mis 
queridos amigos, que os escribo de Moscow. Como de toda fábula puede sa
carse alguna moralidad, no hay viage del cual no se saque también algún fru
to. Permitidme, pues, que antes de dejar esta antigua capital de la Moscovia 
os haga algunas reflexiones aplicables, no á la Rusia sino á la Europa.

nSi se examina bien el estado de las opiniones políticas, la incertidum
bre en que estamos sobre el porvenir, y las alternativas de probabilidad y de 
buen éxito que abrazan sucesivamente los ánimos, veteis que los cuidados de 
los hombres de bien, los temores y recelos incesantes del comercio y de la in
dustria son la verdadera enfermedad de nuestra época. Los que desean la guerra 
la presentan como inevitable, y no asi como quiera, sino para el día siguien
te ; los que quisieran revoluciones también las suponen inevitables y próximas; 
y colocados entre estas dos especies de hombres los habitantes de Europa, so
brecogidos de espanto, no. viven sino con una existencia desasosegada. En el 
Oriénte ñ¿s¿Tiabía*"iÍhó'de las próxinias cafásttofes 'que prepara el Occidente; 
en el Occidente solo se trata de los proyectos de la Rusia y de su inevitable 
entrada en Constantinopla. En el centro de la Europa los sustos se aumentan 
y se extienden en virtud de aquel doble peligro que forma desde lejos como dos 
tempestades en el horizont® s

•»No os diré por hoy nada del Occidente ; pero en cuánto al Oriente le he 
visto y debo hablar de él. Que os acusen ó no os acusen de creer ligeramente, 
afirmad á toda la Europa eñ vuestros periódicos, afirmad con denuedo, repito, 
y sin temor de ser desntentidos, que el gobierno ruso trata de ir a Constanti
nopla lo misino que de ir á Pekín ó á Nueva-Yorek.

»>Sab.'is cuáles eran mis dudas con respecto á esto, y que-he evitado hasta 
el dia todo lo que fuese tomar un tono decisivo en la materia. Los datos que 
he recogido en mi viage me han convencido íntimamente de que la fuerza rusa, 
siempre en aumento, no tiene ningún designio que pueda suponer un espíritu 
de conquista; que por su nobleza, aunque la Europa cree no vivir sino de
seando apoderarse de la Turquía, es entre todos los cuerpos políticos el que 
mas repugna esta usurpación, que formaría dos irpperios, y arruinaría á 
S. Petersburgo y á Moscow, sin hacer de Constantinopla una ciudad rusa ; en 
fin qúe el plan del Emperador es evidentemente evitar toda guerra agresiva, 
al mismo tiempo qúe procurará hacerse bastante fuerte para impedir que otros 
hagan lo que ¿i no quiere hacer.”

____.El resultado del examen de las cuestiones que se han ventilado en la jun
ta de comerciantes convocada en París por el ministerio es el siguiente:

».¿as industrias sobre Jas cuales ha recaído especialmente son: el ramo 
de alfarería ; vidrios, cristales, plaqué, hilados y tejidos de lana, mantas, pa
ños, alfombras, casimires, merinos, chales cuchi miras; el hilado, tejido y 
estampado de géneros de algodón, telas, calicóes, percales, indianas, museli
nas blancas y pintadas, y tules.”

Respecto de todos estos artículos han pedido los comerciantes que los 
compran y.venden sin fabricarlos, que se alcen las prohibiciones y la intro
ducción de los productos extranjeros con derechos moderados, ó sin ninguno.

Los fabricantes que dan trabajo, salario y pan á mas de un millón de 
trabajadores han pedido casi unánimemente que Se conserven las prohibiciones; 
y aquellos, en corto número, que han consentido la admisión de géneros «x- 
trangeros, pasado un término mayor ó menor, han exigido derechos protectores 
que equivalgan i prohibicionéá en favor de sus industrias. '

■ Respecto 'de lo* productos de otras iudustrias, que les sirven de primeras 
materias, se han mostrado menos amigos de prohibiciones los fabricantes que 
han sido interrogados; pero han reconocido la justicia y la necesidad de dere
cho* protectores de 20 á 10 por 100 cuando menos, tanto para la agricultura 
como por los otros ramos de industria.

En esta ¡Unta se ha manifestado una inmensa mayoría en favor de las pro
hibid oOCS , y que sean animadas por una protección eficaz. (G. de F.)

___ Desde tiempo inmemorial existia 4 dos tiros de fusil de Orgellet (depar

tamento del Jura) , en el lugar llamado el Estonaue de la escuela, un cerrito 
de foriha; cónica y de naturaleza arenosa, que se na considerado siempre'como 

" un tumuius. Hace algún tiempo que para reducir á cultivo el suelo en que es
taba colocado, se trabajaba en ponerle á nivel del terreno inmediato, que es una 
llanura bastante dilatada. Los trabajadores acaban de descubrir en las capas de 

u> arena de que se compone , algunos esqueletos humanos , colocados todos con si
metría. y con la cara vuelta al Oriente, y lo que es mas notable, cada Cuerpo 
había Sido cubierto «n aquel monlon de arena con tierra llevada de otra parte. 
¿Cuál pudo ser et motivo de esta singularidad! No acertamos á responder. Por 
lo demas este tumuius es enteramente semejante al que existe cerca de Clai- 
rcvailx.

Uno de los individuos de la sociedad de emulación del Jura „ domicilia
do en Orgellet, que vela sobre las excavaciones en obsequio de la sociedad, 
acaba de descubrir al lado de uno de los esqueletos los objetos siguientes: una 
hacha de hierro con filo en una de sus extremidades, y en Ja otra un martillo; 
dos broches de tahalí hechos de bronce; una pequeña medalla griega de plata 
bien conservada, de fabricación bárbara, que presenta por un lado yin caba
llo , y por el otro la cabeza de Minerva con morrión, emblemas que indican 
que esta medalla, semejante á las que todavía se obstinan algunos en llamar 
gulas, es ateniense; un anillo de hoja de plata, que todavía estaba en el dedo 
de uno de los esqueletos, y que manifestaba haber tenido alguna cosa sobre
puesta ; varias laminitas de cobre pertenecientes á un adorno militar de cabe
za, y de las cuales algunas estaban adamascadas con plata; por fin, unas pe
queñas tenazas hechas de bronce, de tres pulgadas de largo, de la misma he
chura que las de nuestras cocinas, y cuyas dos piernas se asemejan en las ex
tremidades á los dientes de un tornilló de cerragero. Este pequeño útil tiene 
grabadas en hueco unas o y unas x. (Centinela del Jura.)

------ La Aurore^ Fluminense, periódico de Río-Janeiro, dice con fecha de 3
de Setiembre lo que sigue:

Apoyándose en una cita de Tomas Payne, un ilustre miembro de la opo
sición dijo en la Cámara de los Diputados que un gobierno siempre es un mal, 
pero que es un mal necesario; y que por tanto es pá*feriblc , sin duda , el q::c 
menos daño puede causar, esto es , el mas débil. Nosotros no podemos adoptar 
semejante doctrina : i en qué sentido puede decirse que un gobierno es siempre 
un mal: Sin duda porque se supone que es un límite puesto a la libertad natu
ral. Y qué, (no son límites puestos á la libertad natural todas las instituciones 
que rigen la sociedad civil? ¿ No son estas las regias, por medio de las cuales 
se reprimen el libre albedrío y la voluntad absoluta de cada uno, pata mayor 
bien de toda la asociación , que de otro modo se disolveríaJ No obstante , nin
guno hasta ahora, á no ser los discípulos del maestro de las paradojas, Juan 
Jacobo, ha dicho todavía que las instituciones, sean las que fueren , deban ser 
miradas como un mal. Las instituciones ó regías sociales consagraron la exis
tencia del gobierno, ó del ”poder ejecutivo, y no podían dejar de consagrarla, 
porque el poder ejecutivo no es otra cosa qu* la acción social, ó el medio re
gular por el cual se hace que tenga efecto la voluntad de la nación, legalmentc 
expresada. ,

Considerar un gobierno como un mal seria desorganizar la_sociedad y pre
cipitar su disolución : seria debilitar el principio moral que contiene las fac
ciones, el cual fue establecido por la necesidad y por las leyes* seria atraer so
bre el elemento conservador la aversión y la sospecha de los asociados, hacien
do impracticable la obediencia, é imposibilitando á los agentes de la fuerza so
cial para que apliquen la acción de la ley á ios individuos que de cualquier 
modo la desconozcan 6 falten á sus deberes como miembros de la comunicad. 
Ciertamente los malos gobiernos, los gobiernos viciosamente constituidos, ó 
que llenan mal lbs fines de su institución , han sido en gran numero, au --orno 
lo han sido los cuerpos de magistrados, viciosos en su organización o en cls 
procedimientos judiciales; asi como las legislaturas de muchos países no han 
correspondido al voto de la nación , y aun mas de una vez han hecho trakiou 
Á su mandato. Sin embargo, de esto no se sigue que la representación nacional 
y los tribunales de justicia deban ser considerados como un mal : sacar argu
mentos del abuso contra la institución, es un modo pésimo de raciocinar. Hn 
el Brasil fe desacreditaron las doctrinas que defendió en la Cámara el ilustre 
miembro de que hablamos. A semejantes doctrinas se deben principalmente 1 as 
conmociones que han agitado nuestras provincias, el espíritu de insubordina
ción que tantas veces compromete y atrasa el movimiento de la maquina so
cial , y el deseo de hacer ia guerra á .-todas las autoridades ▼ á todos los pode
res constituidos, que casi apaga la natural dulzura y suave condición del ca
rácter brasileño.

Mas conviene ya que dejemos á un lado las declamaciones de Tomas 
Payne y de su escuela, y que en nuestra marcha progresiva nos dirijan mej o
res guias, y hombres mas circunspectos é ilustrados. Es indudable que La acu
mulación de^ atribuciones desproporcionadas en un gobierno cualquiera, de 
modo que el poder ejecutivo tenga una esfera de acción mas dilatada de 1© que 
conviene, puede ser fatal á la libertad, y abrir ia puerta á la tiranía i mas 
también los peligros de la anarquía resultan de cercenarle las facultades que 
debe tener, v no hay exceso 6 monstruosidad en darle todo lo que necesita 
para el buen desempeño de los oficios que constituyen su esencia , ni en re
vestirle de la autoridad suficiente para impedir que las facciones salgan delcir- ^ 
culo trazado por las leyes en daño del cuerpo social.

Partiendo acaso de los principios sustentados por el respetable miembro 
á quien aludimos, la oposición ha echado en cara varias veces á la mayoría 
«n esta misma sesión su tendencia á enriquecer al poder ejecutivo con los des- 
npjos de ios demás poderes y fueros nacionales, cuando en realidad solo tra
taba de conservarle las facultades que le corresponden. Los miembros de la 
Oposición dicen á la mayoría: ¿sabéis vosotros si el poder estará siempre en 
vuestras manos? ¿No es posible que de un dia á otro pase á las de hombres de 
opiniones contrarias? La prudencia, añado», os aconseja que no obréis de ma
nera que tengat^ después que arrepentirás. Ya en otro número de nuestro pe
riódico respondimos ¿la objeción mencionada; ya hicimos ver que esa ten
dencia atribuida á la mayoría, es cuando menos muy exagerada , y por el con
trario varios actos suyos prueban que no se confia ciegamente en el poder eje
cutivo: conviene por tanto confesar que las turbaciones sobrevenidas después 
<Je la revolución de Abril, y el dcn^antelamiento que amenazaba por diversos 
Lados al edificio social, obligaron á varios miembros de U legislatura í pausar



«óriamcrite sóbre nuestra veribileri -skuacicm 'y necesidades. -

. Siqtim noticias ¡te Rio-Janeiro de 3 deOctubre último, la Regencia cer
ró la primera "sesión de la tercera legislatura‘de la asamblea general el dia 1* 
del mismo mes, ycon este motivo el presidente pronunció el siguiente dts— 
•cureo; ; , •

•‘Augustos y dignísimos señores representantes de la 1180100: al cerrar la 
presente-sesión de «la asambleagcncral legislativa, la Regencia en nombre del 
Emperador y Señor D. Pedro ai, debe .agradeceros los trabajos que han sido, 
rjbjetó de vuestras deliberaciones, y que manifiestan á-ia nación brasileña cuán
to -se empeñan sus legisladores en afirmar nuestras libres instituciones, y en 
promover la prosperidad; común.

•>La importartte lvv dé las reformas de la constitución política del Impe
rio', reclamada por el bien general y las necesidades de: las_*provmcias, debida 
a vuestro .patriotismo y maduro consejo, fundará sobre «tur-nos-cimientos la. 
libertad é independencia nacional, fuertemente escudada por la-monarquía re
presentativa , que esssegutGMpoyo y lianza de tan preciosos tSijeros.

»A1 retiraros á-vuestras provincias,Ja regencia está cierta'derq&e"Vbsí>tros, 
«qgBStosy dignísimos Sres. leprésentantes de la nación, continuareis emplean-, 
do todos vuestros esfuerzos en obsequio de la prosperidad y órden público, y 
de Ja consolidación del trono del joven y augusto Monarca brasileño, el Se
ñor D. Pedro u.

••La regencia aguarda ansiosa la época de-da futura sesión, en que reuni
das nuevamente los elegidos del p nebí o, confia que serán tomados en consi
deración el proyecto de ley sobre lS%toncda, y otros-objetos que por la cor
tedad ddl tiempo no han podido ocupartvuestra atención y-constante solicitud.” 

Ciérrase «la sesion.==Francisco de Lima y Siloa.ccJuan Braulio Muniz,

la siguiente exposición á S. M. ePEmperador D. Pedro 11.
• «Señor :-La guardia ameionai, compuesta de ciudadanos libres ,-ydes ti na

da á sostener la libertad , Ja constitución, la independencia-y la integridad idel 
imperio brasileño, reconoce en V. M. 1,,-á la par.que en-la patria, uno dé los 
niias caros objetos de su amor, y de su profundísima reverencia.-Con extrema 
gratitud ha oído las honrosas expresiones que V. M. I. se dignó dirigirla desde 
lo alto de Su augusto trono , «1 el siempre memo rabie; y fausto dia 7 del cor
riente , y «hora viene ante V. M. L, representada por sus gefes, á agradecer tan 
grande honor, y ¿-reiterar al mismo tiempo sus leales sentimientos de adhesión 
k la sagrada persona dé V. M-í.^ prenda preciosa que-liga con indisolubles vín
culos la gran ümtniáia brasileño.

«Dígnese V. M-1. acoger benignamente los sinceros votos que hoy .viene 
á tributarle la guardia rtetional. ‘

«Rio-Janeir* 28 de Setiembre de 1834—Firmado.=El coronel Juan Pa
blo dedos Santos-Barrero, comandante superior interinó .de*la guardia nacio
nal.”

__üssM!tÍ0«MÍéfitabádeUru§iy 2Qde Agostp.
Contrato-celebrado entre el supremo góbierno del Estado de Urugay por 

una (parte, y«*l consulado-anseático, por otra, con el-fin de arreglarla emi
gración dedos colonos alemanes á Bicha república bajo las bases y-condicionss 
siguientes:

Art. i.® ®1'supremo Gobierno concederá J-todos h» colonos labradores

r qutsieicn fijarse en este fuis;-;terí*nos-en ettfiteusis qne no distaran mas 
13 leguas de la capital de Montevideo: al efecto se designan los inmediatos-á 
los pueblos de Piedras, Cauciones, Santa Luctay Pando, que^e tspartiráná 

lasfámilias, y que el Gobierno hará medir y señalar con anticipación paraque 
Ibs colonos lúiedan ocuparlos inmediatamente; despnes de su llegada.

Art. 2.° El supremo gobierno se obliga á suministrar por su- cuenta á los 
colonos los víveres neoesarios desde el dia de su llegada hasta que recojan «1 
primer .fruto de sus trabajos agrícolas, extendiéndose este término hasta ocho 
meses, ¡pesad»-el cual y «m'caso -necesario correrá la distribución de víveres por 
cuenta de -los asolemos con arreglo á un arancel , que el -supremo gobierno

amento' d^los etnigrados en el roomsntr «le su llegada, y serán alimentados 
-qp«r 15dia*, térniino que se señalará á rtda emigrado pora que pueda Jíh¿e- 
áseme elegir el género, de ocupación que risas le convenga. ,

Art.il>. ELconsulado anseático cui dará muy particujanaente dé míe las 
-calónos qüe quisieren pasar á este país sean personas industriosas y dé buenas 
costumbres, para corresponder dignamente á las miras del supremogobierno.—

. Jorge JE. JL Tomqúist.

FORTUCAÍ-

__La cuardia'nacional de<Rk>-Janeiro dirigió cotí fecha de 28-de Setiembre -sn
_____a c xa .m-------------..j„ A .. ’T

£iS§oa‘7dc Dúsemire.

¡íláBiraiflo Regado á esta capital de regreso de su viage á Bañera Udefonar» 
XeopaldotSqyand, oficial mayor <fe la secretaría de Estado y de Negocies cx- 

1 trapgeros ,-con Jos .poderes de S. A. R. el Serenísimo Príncipe Augusto, Du— 
■ que de LeUtchembeüg y Santa Cruz, y Príncipe de Kchstett, para la celebra
ción de sus nupcias xon S. M. F. Doña.María 11, Reina dé Portugal; dispen— 

' sado el impedimento de consanguinidad por el Eminentísimo,Sr. cardenal Pa
triarca, las-dos proclamas, y la circunstancia de celebrarsed matrimonie por 
poder del Príncipemovio, se verificó ayer esta augusta ceremonia en los-térmi- 
nos dispuestos.de antemano SS. MM. F. é I., acompañadas de la .camarera «ufe 
yor, damas y camaristas de la-Real servidumbre, salieron del Real palacio á 
las doce del dia, dirigiéndose á. la!-basílica de Santa María la Mayor con él 
ceremonial qué ya se ha publieado.(l); .luego que SS. MM. y comitiva se .pre
sentaron en la basílica se celebraron, los 'desposorios, y terminada la ceremo
nia regresaron con el mismo.acompañamiento á palacio, en.donde fueron re
cibidas por los empleados civiles, y militares,que las estaban.esperando.

XOaceta do Ciovtmo.')

.Con verdad se puede decir que ayer'fueidia de gala y; júbilo nacional. No 
era el aparato de fríos cortesanos ofreciendo ramos-sacrificios á la etiqueta ,.el 
..que reunió en masa el pueblo entero de la capital, sino el deseo de ver á. Rem
edía hija del- inmortal libertador, á la Reina constitucional, cuyo nombraren- 
cantador hizo un héroe de cada portugués, en el acto de su consorcio,«brknd» 
con éiunhorizoate de las mas gratas esperanzas. Nada diremos aceraa.de! ucem- 

. pañasaiento, porque ya lo hemos anunciado anticipadamente.; de su .esplendor 
se puede asegurar que reunía todo lo mas magnífico que hay .en esta corte. Aglo
merado el pueblo era los. puntos por donde pasaba el coche de la Reina, no ae
raba de .vitorearla con el unas natural entusiasmo. La espontánea .alegría del 
pueblo es'del mas dichoso.agüero. No nos atrevemos á.describir las sensaciones 
de placer que aparecían era todos los semblantes. Los portugueses vetan «entre 
ellos aquella por^quien tanta-sangre han vertido, por quien han sufrido tientos 
y .tan dilatados tormentos, ponqúian tantos sacrificios han hecho; YerémenJúa 
á la-suspirada María ii, brilíante«yaf»ble como la. aurora de la primavera, 
prometiendo afianzar para siempre la libertad, la.paz, la felicidad,y la.jjioria. 
Emociones de esta dase sonde aquellos misterios déi corazon.que á ningún ¡ypln- 
-tna es dado revelar, (.Id.) " ’

> ESP AÑA.

/■Madrid 9'de Diciembre.

La expedición de correspondencia general que salió de esta, coateed‘Iones 
lí“ del corriente después de media noche paca Santander , Jlilbae, ‘S. eScfcwtian 
é Irún, fuédetenida.y.quemada por ios facetases, á-siete leguas mas .allá de 
Burgos y sirio llamado Sta. Cruz del.Xoro. Lojque se noticiaudcpúbliootpaia 
su conocimiento.

mandará formar.
Art. 3.° El iiiifiiar lrgobierno se obliga i proporcionar á los colonos en 

calidad de reintegro x-lBSrumetKos de labranza , animales domésticos, simientes, 
y maderas para constrUÉctaXas, cuyos objetos les serán entregados inmediata
mente después de haberiS tratíadado ol terreno en que se haya de establecer ia 
colonia. Los colonos «restituirán estos artículos progresivamente pagando .una 
cuarta parte todos Jos años en productos ó en dinero, según la yaluacion .en 
que se convenga*! las partes.

Art. 4-° Los colonos no serán perturbados de modo alguno en.la.práctica 
de su creencia religiosa, pudiendo tener ministros para su respectivo culto.

Art. 5.° Todos Ios-colonos que venganlí este país en virtud del presente 
contrato estarán exentos del servicio militar durante los 4 primaros .años ,.pa
sados los cuales, y hasta los 10, podrán ser empleados únicamente en. caso.de 
invasión «xtrangera.
' Art. 6.° Igualmente estarán exentos de toda clase de impuestos por «pació 
ée iO años ; pero solo disfrutarán esta gracia, durante cuatro, aquellos .que el 
gobierno destinare á los terrenos señalados eri el artículo l.° en-el caso desque
rerse trasladar a otros puntos-oonsultando-sus intereses. -

Art. 7? Todos los.contratos celebrados por los.empresarios con los.co
lonos ^ y los que estos celebraren con personas del,pa¡s, sedarán con interven
ción del consulado anseático, y prestando su asistencia-4a .autoridad- local, 
cuando fuere necesario, para'qué se lleven á efecto. Loy juicios áquedendu- 
gar aquellos , rifrán .puramente verbales y sumarios, ó se efectuarán por medio 
de arbitrios qué merezcan la,confianza.de los interesados, siendo las decisiones 
de dichos tribunales fjeputivas para-ahorrar,tiempo y gasto*.

Art. tf.° BLaqpi^mo gobierno.concederá a.los colonos:el derecho déppo- 
sesiori sobre el níalor legal de. las tierras,.y. el de propiedad sobre todos-sus 
productos,7 y tendrán para 'comprarlas derecho de preferencia sobre .cualquie
ra otríx'

Aft. 9.° / El supremo gobierno hará -aprontas un local cómodo para aloja-

eorsA .nB coubrcio —-Cotización de hoy-á Jas trAs.de-laiUuede. 
xprctos posueet.

Insérlpcioneren el gran libro i i p. 100,00. 
tTírulos al portador del 5 p. 100,0o.
Inserí pcioee* -en el gran libro S 4- p- 190 .‘00.

:XÍrulos al porador del 4 p. 100, ilk al contado: i£é. Í3j. 52|--y''iá|'á varias fs, 6 
voluntad.'

-Vales Reales no consolidados, tO|>i 10 d. f. ó vbl.s2ty 1)4 á .váriarñd.iel, & prt— 
«na de 4 p; 100.

Deuda negociable de S p. 100 4 papel, 00.
Id. ;in Interes, lié y lOJ *1 cañado: 114 4 varias fs. ó voh: WJ-y 1 té4 varias fs. & 
yol., 4 prima de | y 9 diezipeiuvos p. 100.
Acciones del banco español.'-OO.

-euuns.
Asnsterd^m, 00. 
Bayona,' 00. 

‘-Burdeos, 00. 
Hunsburgo, 00. 
Irindres , 4 '90 '■

París*1 té^X k 4. 
Alicante, fc«9rro-pla- 

zo,tb.
Barcelona«
„ k id.
SitbMoéU.

Cortina, 4 *d. 
Granada« Idjid. 
Málaga t
Stiwifikr,'! Id. 
Santiago *1 d.

Sevilla, *b. 
Valencia, k Ü 
Zaragoca* | é. 
Detcueonr de letras» 

4 4 p. iOOal añOb.

.sANCUNCtO.

virtud (k^roánenéift d*l Sr. tope» Pelearla, teniente corregidor de estp ▼$- 
Mía,! refrenada del escribano Romeral, se cita k los acreedores é la testamentar^ He 
Uoña María Reguera, viuda de D. Vicente Pedrosa, k fin de <|ue en. el término piecfso 
de 30 días aeudah á uur de su acción j derecho; befo apercibimiento que de oo hacerlo 
les parirá perjuicio. \

(1) Véase la Caceta núm. 29i* t.

EN LA IMPRENTA RfAl.

ó


